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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En ¡anto una Ley del Parlamento no regule la división
territorial de Cataluña, el ámbito territorial de las Cámaras
Profesionales Agrarias Comarcales será el de la división comarcal
de 1936.

Segunda.-Mientras DO se haya. producido la adaptación estatu·
taria prescrita en la disposición adicional tercera. los Estatutos de
las Cámaras Profesionales Agrarias que hayan sido legalmente
tramitados)' apro~doscontinuarán vigentes en_ todo lo q\le no se
oponga a la presente Ley.

Tercera.-Los funcionarios que se transfieran a la Generalidad
de Cataluila en virtud del Real Decreto de traspaso en materia de
Cámaras Profesionales Agrarias prestarán servicios en las Cámaras
Profesionales Agrarias en la fonna que se establezca.reglamentaria-
mente. ...

Cuarta.-El Departamento de Agricultura: Ganaderia y Pesca,
oída la Federación de~as Proresionales Agrarias de Cataluña,
determinará la forma en que. por ministerio ele la presente Ley. las
nuevas Cámaras Profesionales Agrarias se subrogarán en todos los
derechos y obligaciones. que hasta ahora han sido titulares las
Cámaras ProfesiQnales A¡rarias Provinciales.

Quinta.-l. Las Cámaras Profesional';' Agrarias que hasta el
momento hayaó desarrollado actividades mercantiles o comercia
les deberán promover la formación de Cooperativas para la
continuación de dichas actividades, que deberán estar constituidas
antes de los dos años siguientes a la fecha de constitución de la
Federación de Cámaras Profesionales Agrarias de Cataluña.

2. Dichas Cooperativas, por ministerio de la presente Ley, que
exige su transfonnación. se entenderán subrogadas en todos los
derechos y obligaciones de que eran titulares las Cámaras respecto
a Las mel\cionadas actividades.

Sexta.-El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
podrá acordar asimismo, antes del 31 de diciembre de 1987. Oldas
las Cámaras Profesionales ~rarias Locales y la Cámara Profesio
nal Agraria ComarcaL la UnIón o fusión de dos o más Cámaras
Profesionales Agrarias Locales si tonstata que las finalidades y
funciones que les atribuye la presente Ley no se alcanzan.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

LEY DE LA FUNCION PUBLICA DE LA ADMINISTRACION
DE LA GENERALIDAD .

TITULO PRIMERO

nel objeto y ámbito de la Ley

Anículo l. El objeto de la presente Ley es la ordenación y
regulación de la función pública de la Administración- de la
Generalídad y el establecimiemo del régimen estatutario de sus
funcionariOJ. y. del régimen aplícable al personal restante.

Art.2.. 1. El ámbito'de aplicación de la presente Ley abarcará
a todo el personal al servicio de la Administración de la Generali-
dad. .

2. La presente Ley se aplicará asimismo:

a) Al personal laboral de la Administración solamente en
aquellos casos en que se haga referencia expresa al mismo.

b) Al personal de las universidades, respetando la autonomía
universitaria.

c) Al personal al servicio de la Sindicatura de Cuen.tas. a la
cual corresponderá lit aplicación de la presente Ley, en lo que se
refiere a su personal, de conformidad con la Ley 6/1984. de 5 de
marzo, y a sus normas de régimen interior, que aprobará el
Parlamento. .' .

d) Al personal al servicio del Consejo Consultivo, sin perjui
cio de lo dispuesto en la Ley 1/1981, de 25 de febrero, de creBción
de dicho órgano.

3. Quedarán excluidos de! ámbito de aplicación de la presente
Ley:

a) El personal al servicio del Parlamento de Cataluña y del
Síndic de Greuges. .

b) El personal al servicio de las Corporaciones Locales situa~

das en el territorio de Cataluña.
e) El personal al servicio del Tribunal Superior de 1\lsticia de

Cataluña.
4. ~n tanto no se hayan creado los cuerpos y escal<ls de la

Generahdad, y, para adaptarse a las peculiaridades dd personal
docente, sanitario, investigador. de seguridad y penitenciario. ~
podrán aplicar mediante normas específicas. cuando así lo exigan
las pecuhandades de esta c1astrdc personal, las normas actu.,lmcnte
en vigor.

JOSEP MIRO·l AROEVOL, JORDI PUJOL,
Consejero de Aaricul{ura, "Presidente de la Generalidad

Ganadería y Pesca

(<<Diario Ojicial dI' la Generalidad de Ca/aluña» -nUm,.rtJ 570, de 2 de'agosto dI' 1985)

El PRESlDEr:-'TE !JE LA GENERALIDAD DE CA:TALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
)0 que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía,
promulgo la siguiente -

Primera.-Por la.presfnte Ley queda sin vigencia en Cataluña el
Deereto del Gobierno del Estado 1336/1977, de 2 de juma. ,obre
las normas reguladoras de las Cámaras Profe~onales Agrarias Y' las
disposiciones que lo complementan y desarrollan.

Segunda.-Quedan derogadas asimismo las normasdicladas por
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad que se opongan a )0
establecido por la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Gobierno de la Generalidad deberá dictar las
oportunas disposiciones por lo que respecta al desarrollo de la
presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de la
publicación en el ..:Boletín Oficial del Estado)t del Real Decreto que
apruebe la transferencia de ·competencias en materia de Cám~s
Profesionales A¡rarias del Estado a la Generalidad de Cataluila.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los Que sea de
aplicación esta Ley cooperen a·su cumplimiento y que los Tribuna
les y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 23 de julin de 1985.

TITULO"

De las clases de personal

An. 3. 1. Se considerará personal al servicio de la Adminis·
tración de la Generalidad el integrado en los Departamentos de la
Generalida.d, en sus Organismos autónomos y en las Entidades
G~~toras de la Seguridad Social.

2. El personal se clasificará en:
-a) Funcionarios.
b) Personal eventual.
e) Personal interino.
d) Personal laboral.
Art. 4. Serán funcionarios aquellos que, en -virtud de nombra

miento y bajo el principio de carrera, mediante relación profesional
sujeta a derecho público, .se incorporen al servicio de la Adminis
tración de la Generalidad y ocupen plazas dotadas en los presu
puestos de la misma o se encuentren en al¡u~ de las situaciones
que la presente Ley determÍna. " .

Art S. l. Se considerará personal eventual el formado por
quíenes, en virtud de libre nombramiento de los Consejeros y en
régimen no permanente, ocupen un puesto.de trabajo que, conside
rado de confianza o de asesoramiento no reservado a funcionarios,
figura con dicho canicter en la correspondiente relación de puestos
de trabajo. "

2. La prest8(;:ión de servicios en calidad de personal eventual
nunca podrá ser considerada como mérito para el acceso a la
condición de funcionario.. ni para la promoción ínterna.

3. El Consejo Ejecutivo determinará el número de puestos
reservados al per50nal eventual, con sus caracterí~ticas y retribucio~

nes de cada uno, siempre dentro de sus correspondientes créditos
presupuestarios.

Art. 6. l. Se considerará personal interino el formado por
quienes, en virtud de nombramiento, presten· servicios con carácter
transitorio y ocupen plazas reservadas a funcionarios de carrera y
dotadas por las' plantilas presupuestarias, mientras éstos no las
ocupen. _

2, El personal interino deberá reunir los requisitos generales
de titulación y las demás condiciones exigidas para participar en las
pruebas de acceso a los puestos de trabajo que ocupen.

LEY tk23 de julio de 1985 de la Función Pública de
la AdministrlUi6n de la Generalidad.

18551
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A,rt. 7. Se considerará personal laboral el formado por Quienes.
en VIrtud de contrato de naturaleza laboral. que deberá formali·
zarse en todo caso por escrito. ocupen puestos de trabajo clasifica·
dos como tales.

. .-\rt. 8. Excepcio.nalmente, dado el carácter temporal de deter·
mtn.ada~ tareas a ~ahzar. o por razones de urgencia que deberán ser
debidamente motivadas. la Administración podrá contratar perso
nal, labpral con ca~eter no permap.ente. de conformidad con la
legISlacIón labor1l1 VIgente. El contr1lto deberá formalizarse necesa·
riamente por escrito.

Art. 9. Ni la prestación de servicio, en régimen interino ni la
contratación laboral temporal constituirán mérito preferente para
el a('ceso a la condición de funcionario o de personal laboral CCSo
cará~t~r indefinido. respectivamente. No obstante. el tiempo"de
serYIClOS prestados podrá ser computado, en los su'puestos de
concursu--oposición y siempre que los servicios correspondan a las
plazas convocadas.

TITULOU!

De los órganos superiores en materia de personal

CAPITULO PRIMERO

De /05 órganos SllplWio/"cs .i' sú... competencias

Art. 10. Son órganos superiores en materia de personal:

a) El Consejo Ejecutivo.
b) El Consejero competente en materia de función pública.
c) La Comisión Técnica de la Función Publica.
d) El Consejo Catalán de la Función Publica.
e) La Inspección General de los Servicios de Personal.

Art. 11. Corresponderá al Consejo Ejecutivo:

a) Ejercer la potestad re&1amentaria en materia de personal.
b) Establecer la política global de personal dependiente de la

Administración de la Generalidad.
e) Dictar las instrucciones, directrices y límites a los que

deberán sujetarse los representant~ del Consejo Ejecutivo en las
negociaciones con los representantes sindicales de los funcionarios
sobre las condiciones de trabajo, dar validez y eficacia a los
acuerdos a que se haya llegado. mediante su aprobación. v
establecer las condiciones de trabajO en aquellos casos en que no se
produzca acuerdo en la negociación.

d) Establecer los criterios de actuación a que deberán sujetarse
los representantes de la Administración de la Generalidad en las
negOCIaciones colectivas con el personal laboral.

e) Fijar anualmente las normas y duectrices para la aplicación
del régimen retribuúvo de los funcionarios. 1

t) ~probar la ofena de ocupación pública anual. .
g) Aprobar las normas de valoración de puestos de trabajo, la

relación de puestos de trabajo y la valoración de los mismos.
h) .-\probar los ~ntervalos correspondientes a cada cuerpo y

escala. dentro de los trenta niveles en que se clasifican los puestos
de trabaJO. -

i) Aprobar, a propuesta del Departamento correspondiente,
las medidas para garantizar los servicios mínimos en los casos de
hueIga en la Administración de la Generalidad.

J) Decidir la" Pl"Opuestasde reso)ución de- los expedientes
disciplinarios que. supoilgan separación· definitiva del servicio.

k) Someter a informe y dictamen del Consejo Catalan de la.
Función Pública, en su caso, Jos proyectos de ley y de reglamento
en materia de función pública.

1) Indicar o fijar las· directrices a que deberán ajustarst, los
representantes de la Generalidad en el Consejo Superior de la
Función PUblica y en la Comlsíón de Coordinación de la Función
Pública.

m) Ejercer las funciones Que le atribuya la normativa vigente.

An.12 l. Corresponderá al Consejero comrtente en mate-
na de función pública: . . ' .

a) Elaborar los proyectos de normas generales en materia de
función pública. a propuesta. en su caso, del Departamento
;nteresado.

hl Preparar el ProYfCto de oferta publica de empleo;
el Preparar propuestas re.lativas a la relación de puestos de

trabajo y a la valoración de los mismos.
d) Elaborar los estudios sobre los intervalos de niveles y

.determinar los correspondientes a (ada cuerpo y escala, a pro
puesta, en su caso, de los departamentos interesados.

e) Establecer las normas de funcionamiento del Registro
Ge neral de Personal.

fl Convocar pruebas selectivas para funcionarios a propuesta
de 1m Departamentos correspondientes.

g) Nombrar a los funcionarios que hubieren superado dichas
pruebas.

h) Declarar las situaciones de los funcionarios integrados en
los cuerpos y escalas. .

i~ C~nvocar concursos de provisión de puestos de trabajo para
funclOnanos. .

j) ~je~r las demás competencias que le sean asignadas por la
nonnabva vigente. .

2. Las competencias especificadas en el apanado 1 deberán
ejercerse, en lo Que corresponda, a través de la Dirección General
de la Función PUblica, que tendrá rango de Secretaría General.

3. El Consejo Ejecutivo, a propuesta del Consejero compe-·
tente en materia de función pública, podrá atribuir temporalmente
a los Departamentos correspondientes,. cuando lo requier1l ,.
efectividad de los servicios, las competencias a Que se refieren las
letras O, g), h) e i) del apartdo 1, en lo Que se refiere al personal
docente, sanitario, penitenciario, investigador y de seguridad.

Art. 13. l. Se crea la Comisión Técntca de la Función
Pública, adscrita al Departamento ~ue tenga atribuidas 'ascompe
tencias en materia de fUnción pubbca, como órgano de coordina·
ción, consulta ".( propúesta de los _asuntos de personal. ...

2. Su PreSidente será el Consejero competente en materia de
función pública y serán sus v:~es los Secretarios generales. de
todos los Departamentos, el Director general de las FunCIón
Pública y el Director de la Escuela de Admini.tr1lCión Pública de
Cataluñ~ q~ien actuaiá de Secretario.

3. Serán funciones de esta Comisión:

a) Emitir informe preceptivo con relación a las normas y
disposiciones de carácter general en materia de personal.

b) Informar sobre las cuestiones que le sean consultadas por
el Consejo Ejecutivo.

c) Proponer al Consejo Ejecutivo todas-aquellas medidas que
considere convenientes para mejorar la politica y la gestión de
personal.

4. Los informes y las propuestas serán e1t:vadas al Consejo
Ejecutivo por parte del Presidente de la Comision Técnica de la
Función Pública.

Art. 14. 1. El Consejo Catalán de la Función Pública es el
órgano superior colegiado de consulta, informe. prop·Jesta y partici
pación del personal en las cuestiones comunes que -::on relacion a
la fuO(;ión pública puedan afectar a las distintas Administraciones
publicas catalanas. '

2. Integrarán~el Consejo Ca1ahin de la Función Pública:

a) El Consejero competente en materia de función pública.
b) Cinco representantes nombrados por el Consejo Eiecutivo.
c) Cinco representantes de las corporaciones locales designa

dos por las asociaciones y federaciones de municipios.
d) Cinco representantes del personal en proporción a la

representatividad obtenida en las elecciones sindicales entre el
personal de las Administraciones publicas catala¡'las.

3. Serán funciones del Consejo:
a) Informar, a petición del Consejo Ejecutivo. los anteproyec·

tos de Ley y proyectos de reglamentos relativos a la función pública
de la Gener1lhdad de Cataluña.

b) Informar, a petlción de las diferentes Administraciones
pUblicas, los proyectos de reglamento relativos a la función pública.

e) Informar, cuando así lo solicite el órgano com~tente, las
re~ciones de puestos de trabajo que detenninen la posibilidad de
movilidad de los funcion,tios entre....la.s distintas AdministracioDes
públicas. .

d) Informar, cuando así lo soIicite.,,1 órgano ,competente. las
condiciones de trabajo, especialmente en lo que se refiere: a. la.
jornada semanal. horario, vacaciones, licencias y permisos.

e) Proponer medidas de homologación .de los sistemas de
selección y formación de funcionarios: para .facilitar su movilidad
entre las distintas Administraciones- publicas .catalanas.

O Proponer medidas de homolOgación de los progRUllas de
perfeccionamiento de funcionarios a través de las Escuela de.,.
Administración PUblica de Cataluña;

g) Proponer medidas sobre la valoración de puestos' de tra
bajo, niveles y retribuciones, con vistas a evitar excesivas diferen
cias.

h) Proponer medidas relativas al establecimiento, funciona
miento y coordinación de tos registros de personal de las Adminis
traciones publicas catalanas y medidas relativas a la ayuda en esta
materia a las Entidades Locales que no tengan suficiente capacidad
financiera o tecnica. .

i) Proponer medias tendentes a la mejora de la organización
y funcionamiento de Jas Administraciones ·públicas catalanas en
matC'ria de función públig¡.

j) Proponer medidas respeto.a la coordinación de la oferta
pública de empleo de las distintas Administraciones públicas
catalanas.
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k) Estudiar y proponer medidas para la racionalización de los
métodos en materia de personal y para la evaluación continuada de
los rendimientos del personal.

1) Estudiar y proponer medias· tendentes a la coordinación de
la función pública de la Generalidad con la de Iaa 4emás Admini..
tracioncs públicas. .

m) Ejercer Iaa demás funcion.. que le sean encomendadas por·
el Consejo Ejecutivo.

4. El Consejo elaborará su normativa de organización y podrá
constituir ponencias de- trabajo en los casos que así se considere
conveniente, con expertos del mundo científico, cultural o asocia
ti-vo.

Art. 15. Se crea en el Departamento coml":tente en materia de
función pública· la Inspección General de Servtcios de Personal, que
tendrá como única función la vigilancia del cumplimiento de las
normas en materia de función Pública. El Consejo Ejecutivo
regulari su composición y funciones.

TITUWIV

De la estru.etura -y organlzacié. d, la fuDción pública

CAPITUW PRIMERO

De los cuerpos de funcionarios

Art. 16. Los funcionarios se agruparán por cuerpos en razón al
carácter homogéneo de las funciones a realizar. Dentro de los
·cuerpos, en razón a la especialización de las funciones, podrán
existir escalas.

Art. 17. La creación, modificación y supresión de cuerpos y
escalas se realizará por ley del Parlamento.

Art. 18. Las leyes de creación de los cuerpos y escalas deberán
detenninar:

a} La denominación del cuerpo.
b) Las escalas del cuerpo. en su caso.
c) La definición de las funciones que deberán desempeñar los

miembros del cuerpo y de las escalas. Los cuerpos y escalas en
ningún caso podrán tener asignadas facultades, funciones o atribu-
ciones propias de los órganosadmi~strat~vos. . .

d} El nivel de titulación o las utulaclOnes concretas eXigidas
para el ingreso en el cuerpo y las escalas. ..

e) La regulación Y. en su caso. determinación de los criterios
de desarrollo reg1amentario de las cuestiones Que, por razón de la
especialidad de las funcion.. del cuerpo y las ~scaIaa, se apart,n de
las normas generales de la presente Ley y reqweran un tratamIento
específico.

An. 19, En 10 que se refiere a la detenninaci6n del carácter
homogéneo de las funciones de los cuerpos:

a) Se conaiderarán una única función las actividades constitu
tivas de las tareas administrativas en generaI. ya sean de geshón,
inspección, ejecución, control o administraeión~ así oom,o las de
auxilio administrativo para las tare~.de c1;1alqwer otro tl~.

Existirá un solo cuerpo de 'adnumstraci6n para cada nIvel dí:
titulación. . ..

b) Se considerarán funciones bomogéneas Iaa que rec¡weran de
quien las desempeñe la posesión de· un título que habilite para el
ejercicio propio de una prof~si?n. . . .

En ningún caso podrán eXIstir cuerpos distintos para una mIsma
profesión titulada. .. .

c) Las funciones específicas homogéneas no admlDlstratIy.as
que no exijan una titulación única podrán dar lugar a la creaClon
de cuerpos. En ninJÚn caso podrá existir más d;e un cuerpo..que
cumpla funciones SImilares o análogas para cuyo IngreSO se eXIJa el
mismo nivel de titulación.

Art. 20. Los cuerpos de funcionarios estarán agrupados, según
el nivei de la titulación exigida para el ingreso en los mIsmos, en:

Grupo A: Titulo de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o
equivalente.

Grupo B: Titulo de ingeniero técriico, diplomado universitario
de primer ciclo, arquitecto técnico, formación profesional de tercer
grado o equivalente.,. .

Grupo C: Titulo de bachiller, fonnaciOn protesional de segundo
grado ,o equivalente. .

Grupo D: Título de graduado escolar, formación profesional de
primer grado o equivalente.

Grupo E: Certificado de escolaridad.

CAPITULO II

De la plantilla de personal y la reladón de puestos de trabajo

Art. 21. La plantilla de personal estará formada por las plazas
que figuran dotadas en los presupuestos, claaificadas en grupos de
cuerpos y, dentro de los grupos, de acuerdo con las escalaa de cada
cuerpo. Incluirá igualmente al personal eventual y laboral.

Art. 22. 1. La relación de puestos de trabllio incluirá la
totalidad de los puestos, tanto los que correspondan a los funciona
rios como los que correspondan al perSOnal eventual y al laboral.
Dicha relación deberá estructurarse orgánicament~.

2. Para cada tipo de puesto de trablijo deberán indica,.. por
lo menos:

a) Depom.inaci6~ "j caracteristicas esenciales del pues~o.
b) RequiSItos eXIgIdos para ocupar el puesto de trabaJO.
e) Complemento de destino que tenga asignado y, en su caso,

=omplemento especifico correspondiente;
d) Forma de provisión del puesto..

3. En la relación de los pueotos de trabajo se determinarán lOS
requisitos que deberán cumplir los funcio~os de otras Admini.s
traciones públicas para poder acceder a dIchos puestos de trabajO
mediante la correspondiente convocatoria de provisión de puestos.

4. La relación de puestos de trablijo'será pública.

CAPITULO III

Del Registro General de Personal

Art. 23. Todo el personal a que se refiere la presente Ley
deberá figurar inscrito ,en el Registro <;ren.eral de PersonaL depen
diente del Depanamento que tenga atnbuuias las competenCIas en
materia de función pública.

Art. 24. 1. La utilización de los datos que consten en el
Registro estará sometida a las limitaciones previstas en el artículo
18.4 de la Constitución.

2. Reglamentariamente se determinarán los datos que de~an
constar en el Registro, debiendo referirse exclusivamente a la VIda
administrativa de los funcionarios y del resto de) personal.

3. Todo miembro del personal podrá acceder libremente a su
expediente _individ~. ..,
. Art. 25. El Reg¡stro General de Personal funCiona IDformattca
mente. A tal efecto, será competencia de cada Depalumento la
introducción de los datO!l; iniciales y el mantenimiento permanente
mente actualizado de la mformación relativa a todo el personal que
tenga adscrito, así como .la p,:otección de! acceso al Regi!Jtro. .

Art. 26. No podrán mc1ulrse en n6mma nuevas remuneracIO
nes sin haber comunicado al Registro General de Personal la
resolución o el acto por el que fueron reconocidas.

Art.27. Deberán tomarse las medidas técnicas adecuadas para
poder coordinar este Registro con los registros de personal de las
demás Administraciones públicas.

CAPITULO IV

De la movilidad de los funcionarios

Art. 28. ·Se ~ntizará, en el ámbito de la presente Ley, el
derecho a la movilidad de los funci(marios, de conformidad con las
condiciones que se determinen en la relación de puestos de trabaJO.

Art. 29. Los funcionarios procedentes de otras AdministraclO
nes se integrarán en la función pública de la Administración de la
Generalidad como funcionarios propi~, respetándoseles el grupo
del cuerpo y la escala de proCedencia y los derechos económicos
inherentes al grado personal que tengan recoq.ocido; asimismo,
seguirán con el sistema de Seguridad Social o de Previsión que
tuvieren en la Administración de procedencia.

An. 30. l. Un vez al año, como mínimo, deberán efectuarse
las correspondientes convocatorias entre funcionarios para cubrir
los puestos vacantes.

2. Los funcionarios procedentes de otras Administraciones
que accedan al servicio de la Administración de la Generalidad por
la via prevista en el apartado I deberán poseer un grado de
conocimiento suficiente del catalán para desempeñar las funCIones
del puesto de trabajo propio. .

3. La designación para el pu..to de trabajo determmará
simultáneamente el acceso a la función pública de la Generalidad
y la adscripción _a -un puesto concreto.

CAPITULO V

De la ofena públi<:a de empleo

Art. 31. l. Las plazas dotadas presupuestariamente" que no
Sean cubiertas, tanto de los funcionarios como del personal laboral,
constituirán la oferta anual pública de empleo de la-Generalidad.
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'"

1. Los Departamentos propondrán las listas de vacantes que
deberán ser cubiertas en el correspondiente ejercicio presupuestario
y las previsiones temporales respecto de las plazas que se prevea
cubrir en los ejercicios sucesivos.

3. De eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 11, corres
ponderá al Consejo Ejecutivo aprobar la oferta pública de empleo
y determinar:

a) La totalidad de las plazas vacantes. clasificadas en cuerpos
y escalas. . ' .

b) Las listas de vacantes Que deberán cubrirse en el correspon
diente ejercicio presupuestario.

c) Las previsiones temporales para las plazas que deberán
proveerse en los ejercicios presupuestarios sucesivos.

Art. 32. l. Previa publicación en el «Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya» de la oferta pública de empleo, se
procederá. en el primer trimestre de cada año, a la convocatoria de
las pruebas selectivas para la provisión de las plazas -vacantes;
podrán convocarse el 10 por 100 de plazas adicionales, como
máximo. Dichas pruebas deberán concluir en'- todo caso con
anterioridad al 1 de octubre de cada año, salvo que la duración del
curso selectivo de formación lo infposibilite.

2. Toda plaza convocada deberá mantenerse en plantilla hasta
que la convocatoria haya sido resuelta. ., .

CAPITULO VI

De las condiciones para la selecció!l del personal

An. 33. Para poder ser admitido a las pruebas de selección de
funcionarios se precisará:

a) Ser ciudadano español de conformidad con las leyes vi·
gentes.

b) Haber cumplido dieciocho años,. o tener la edad que la
convocatoria establezca como mínima. antes del plazo de presenta·
ción de instancias, y no exceder de la edad establecida como
máxima para el inpeso en un cuerpo o escala.

c) Poseer la mulación sufiCiente, o estar en condiciones de
obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas.

d) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones Que dentro
del cuerpo y escala puedan serie encomendadas conforme a ro
previsto reglamentariamente.

e) No hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejerci
cio de funciones públicas ni hallarse separado, mediante expediente
disciplinario. del servicio de Administración pública alguna.

CAPITULO VII

De la selección del personal

Art. 34. Conforme a los principios enunciados en el artículo
103.1 de la Constitución, la Administración de la Generalidad
seleccionara la totalidad de su personal con criterios de objetividad,
en función de los principios de igualdad. merito y capacidad de los
aspirantes. v mediante convocatoria pública. En el proceso de
selección deberá acreditarse el conocimiento de la lengua catalana
en su expresión oral y escrita.

Art. 35. l. Para aplicar 10s criterios previstos en el artículo
34. la Escuela de'Administración Pública de Cataluña deberá
hacerse cargo de la realización de las pruebas selectivas para
funcionarios_ y de los cursos de formación. de acuerdo con los
distintos niveles y necesidades de formación, o intervenir en ellos
en el ámbito de jU competencia.

# 2. La EscueTa de Administración Publica de Cataluña podrá
establecer convenios con otras escuelas de Administración publica
para la realización de cursos de formación.

Art. 36. El acceso a los cuerpos y escalas de la Generalidad o
a las categorias laborales se efectuará mediarite los procedimientos
de oposición, concuI'SQ'-OposicióD O concurso. .

Art. 37. l. La selección por oposición consistirá en la supera·
ción de las pruebas teó~ca~ ~ prácticas c~~gidas.en la convocatoria
publica adecuadas al eJerCICIO de la funcIon. aSI como. en su caso,
en la superación de un curso selectivo de formación. cuando se
trate de proveerplazas de los cuerpos de, los grupos A y B.

2. Las pruebas de selección .~berán esta~lecerse de lfola~era
que puedan manifestarse las condiCIOnes de aptItud y conOClm¡en·
tos de los candidatos que se consideren necesarias según la
naiuraleza de la función.

3. Los programas de las pruebas de selección .y. en su caso. de
los cursos de formación deberan procurar especIalmente que las
materias exigidas se correspondan con el desarrollo posterior de las
tareas a cumplir. .

Art. 38. Para el acceso a los cuerpos que requieran curso
selectivo de' formación en la Escuela de Administración Pública de

Cataluña, la. oposición se efectuaiá para poder realizar dichos
cursos selectivos de formación. El curso selectivo no incluirá. en
todo' caso, materias propias de la titulación requerida como
reQuisito previo, salvo cuando sea necesario conocerlas con mayor
profundidad que la que normalmente se exige para obtener el
título. •

Art. 39. Si las características de la oposición lo requirieren, las
pruebas escritas se leerán ante los órganos seleccionadores, ~ue

estaran facultados para interropr a los aspirantes .sobre las cuesUo
nes objeto de la prueba. La correspondienle convocalOria podra
prever una entrevista del candidato con el órgano seleccionador
con el fin de evaluar su capacidad de juicio, madurez intelectual,
capacidad de relacionar y otras aptitudes referidas a las materias
objelo de las pruebas.

Art. 40. Finalizadas las pruebas ,selectivas para proveer las
plazas de funcionarios de los grupos C. P y E y, en su caso; de los
grupos A Y B, la Eseuela de Administración Pública de Cataluña
realizará un curso complementario de formación. de carácter no
selectivo, conforme a los distintos niveles.

Art. 41. t, La selección por concunD--oposición consistirá en
la superación de las pruebas correspdndientes y. en su caso. del
curso selectivo de formación, así como en la posesión previa,
debidamente valorada, de determinadas condiciones de formación,
méritos o niveles de experiencia.

2. La valoración de dichos méritos o nivel de experiencia no
supondrá, con relación a las pruebas selectivas, más de la tercera
parte de la puntuación máxima alcanzable en el conjunto del
concurso-oposición. Con el fin de asegurar la debída idoneidad de
los candidatos, éstos deberán superar, en la rase de oposición, la
puntuación mínima establecida para las respectivas pruebas selecti·
vas.

3. En la fase de oposición serán de aplicación los criterios
previstos en los artículos 37, 38, 39 Y 40.

Art. 42. La selección por concurso consistirá en la valoración
de los méritos, conforme al baremo incluido en la correspondiente
convocatoria. que. en todo caso, deberá ser pública y libre.

An. 43. El sistema de concurso sólo se utilizará, excepcional
mente, para adquirir la condición de funcionario si se trata de
proveer puestos de trabajo correspondietes a plazas singulares
pertenecientes a cueTP.0s de los grupos A YB que, por razón de sus
características y teenlficación, deban ser cubiertas con personal de
méritos relevantes y condiciones excepcionales. Las previsiones
para proveer plazas por dicho sistema deberán figurar debidamente
especificadas en un anexo al presupuesto.

Art. 44. El per>onaI interino y el per5!lnal laboral no perma
nente que se requiera para el serviCIO de la Generalidad será
seleccionado median~ convocatoria pública y por el_ sistema de·
concurso, salvo en casos de máXima urgencia.

Art. 45. 1. El Consejo Ejecutivo reglamentará la composi
ción y funcionamiento de los tribunales u órganos técnicos de
selección de los funcionarios.. En todos los tribunales u órganos
tecnicos deberá figurar un representante de la Escuela de Adminis·
tración Pública de Cataluña.

2. En los tribunales u órganos técnicos de selección de
funcionarios deberá $8f8otizarse la presencia de funcionarios, que
será libremente deSIgnados. En ningun caso los tribunales u
órganos tecoicos de selección estarán constituidos mayoritaria.
mente por miembros en activo del mismo cuerpo o escala para
quienes deba hacerse la selección. ,

3. Ningún tribunal u órgano técnico podrá aprobar un número
de aspirantes que· su~re el de plazas que han sido objeto .de
convocaroria. Se conSiderarán nulas de pleno derecho las actuaclo"
nes relativas a -los aspirantes impropiamente aprobados que supe
ren dicho número.

CAPITUW VIII

Del período de prácticas

Art. 46. l. Una vez adquirida la condición de funcionario y .
obtenido el destino a un puesto de trabajo, .excepto cuand.o no lo
permitan circunstancias objetivas, los funcionarios deberán pasar
un período de prácticas, cuya duración se determinará regtamenta
riamente en función del cuerpo o escala a que pertenezcan;

2. Durante_ dicho periodo. bajo la dependencia inmediata de
un funcionario designado por el Director general o equivalente, se
procurara que el funcionario adquiera la formación práctica que
requiera su puesto de trabajo y que asuma progresivamente las
funciones que le correspondan.

3. Finalizado dicho periodo, informarán al respecto el fundo
nario epcargado de la fonnación práclica y el "jefe de la unidad
orgánica a que este adscrito el funcionario en prácticas. Ambos
infonnes se darán a conocer al interesado, quien podrá efectuar las
alegaciones que considere oportunas. TCldaesta documentación se
incluirá en su expediente ~rsonal.
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CAPITULO IX

De la provisión de puestos de trabajo

Art. 47. Los puestos concretos de trabajo reservados a funcio
narios deberán proveerse:

a) Por concurso, que es el 'Sistema normal de provisión,
me<bante convocatoria pública, en que se valo~rán los méritos
alegados c4?nforme a las bases de la conv~tona. entre los q~e
serán conSIderados preferentes, reglamentanamente, I~ yalO~CI0D
del trabajo desarrollado en otros puestos de las AdmmtstraclOnes
públicas los cursos seguidos en las Escuelas de Administración
Pública 'o en otras instituciones. las titulaciones académicas y la
antigüedad; todo eUe, con relación al. puesto de trabajo a cubrir.
Asimismo; se considerará su grado personal.. .

Si se tratatase de ocupar puestos de mando que hubu~ra que
proveer por concurso, tendrá una importancia especial "la valora
ción del trabajó desarrollado en otros puestos de mando. A tal fin.
deberá reglamentarse la redacción periódica de un informe norma~

lizado, emitido por el jefe inmediato y supervisado por el jefe de
la unidad orgánica, respecto a los funCIonarios que ocupan puestos
de mando, que se incorporará al expediente personal y en el que se
valorará la forma de desarrollar las funciones que .Ie correspondan.
Dichos informe's se darán a conocer al funcionario. quien podrá
formul;lT las alegaciones que considere oportunas.

Los puestos de jefe de negociado, secci,ón y servicio se provee-
rán por concurso. _ _ -
. El cese de Jos cargos cubienos por concurso .se ~odu~irá previo

expediente administrativo en el Que se.4ará aUdIenCIa al mteresado.
del que se dará cuenta al Comite de Personal. " .
. El Consejo Ejecutivo reglamentará la compo~ición y funciona
miento de las Juntas de Méritos que aprecIarán los de- los
candidatos a los puestos de mando, conforme al baremo del
'Concurso, Los miembros que las compongan deberán poseer la
idoneidad necesaria. El periodo de su mandato no podrá exceder de
cinco años y serán inamovibles durante dicho tiempo, salvo los que
estén destinados por razón de su cargo, quienes cesarán al cesar en
éste.

b} Por libre designación, cuando se trate de proveer puestos
que figuren con esta calificacióri en. ~a relación. d~ pue.stos de
trabajo. Será preceptiva una convocatona ~~ el ~an OfiCial d,e la
Generalitat de Catalunya», en la que debera indicarse l~ .denomma
ción, nivel y situación del puesto, así como los re~UISItOS que se
exijan. para poder optar al mismo. Se concc4~ra un p.la.zo no
inferior a quince dias hábiles para las presentaclOn de solicitudes.

CAPITULO X

De fa reserva de plazas para disminuidos

Art. 48. Con el fin de ejecutar una poUtica de integración en
el trabajo de personas disminuidas, el Consejo Ejecu~ivo deberá
desarrellar reg.lamentariamente el ~~tema por el q~e. dlChé;l~ perso
nas podrán acceder a prestar servlCI?S en la AdmIDlstracJOn.

Art. 49. La reglamentación a que se refiere el artículo 48
deberá:

a) Re;'rvar el 2 por 100glogal de la ofena pública de empleo.
b} Determinar las condiCIOnes ne<:esanas para poder ocupar

los puestos de trabajo." . ..
c} Establecer el mínimo que de.bera eXIglTse a las personas

disminuidas en las pruebas de selección. . . ..
d) Establecer los criterios de evaluaCIón de la POSIbIlIdad de

que el disminuido desarrolle en condiCiones suficlen~es la ta-:ea a
que aspira; dicha evaluación deberá efectuarla un eqUipo multlpro--
fesional. '

CAPITULO XI

De los programas de reinserción social

An. 50. Con el fin de promover una política de reinserció!l
social, el Consejo Ejecutivo deberá esta~lecer programas expen~

mentales de acceso a puestos de trabajO no permanentes,. en
condiciones especiales que permitan el acceso. a personas necesita
das de reinserci6n social.

Art.51. l. Las condiciones de acceso a IOS.plle:stO~ de. trabajo
no pennanentes podrán ser. ~xcepcion~les, ~ro en nlDgun caso
podrán modificarse las condiCIones de titulaclOn, y deberá demos
trarse la capacidad suficiente para desarrollar las tareas correspon-
dientes. . l

2. Podrán establecerse los convenio~ necesanos con os Org8*
nismos e instituciones de todo tipo que tienen 8 su carg~ personas
marginadas con el fin de garantizar la viabilidad mímma a Jos
programas que se establezcan.

CAPITULO XII

De la clasificación de puestos de trabajo

Art. 52. L Todos los puestos de trabajo de la Administra
ción de la Generalidad deberán figurar, de conformidad con lo
establecido en el anículo 22. en la relación de puestos de trabajo.

2. Los puestos reservados a funcionarios se clasificarán en
treinta niveles.

3. Para llevar a cabo la c1asificat!ión del apartado anterior se
procederá a la valoración de cada puesto de trabajo, atendiendo, en
todo caso, al criterio de titulación, especialización, responsabilidad
técnica y mando.· .

4. Los niveles superiores asignados a un cuerpo o escala
podrán coincidir co~ los infe~ores..de otro ~uefP:O o e~cala para
cuyo ingreso se eXIJa una utulaclOn de Dlvel mmedlatamente
superior.

5. El complemento de destino determinado en el artículo
67.3.a) está en función del que resulta de la c1asificación en tremta
niveles. .

CAPITULO XIII

Del grado personal

Art. 53. l. Todo funcionario posee un grado personal corres
pondiente a alguno de los niveles en que se clasifican los puestos
de tra~o: -

2. Dicho grado se adquirirá por haber ocupado durante dos
. años consecutivos, o durante tres años con interrupción, uno o más

puestos del nivel correspondiente.' • .
Art. 54. 1. Los funcionarios de nuevo ingreso adquirirán el

grado correspondiente al nivel inferior asignado al cuerpo o escala
a que penenezca y ocuparán los puestos correspondientes a los
niveles inferiores asignados a dicho cuerpo o escala.

2. Si durante el tiempo en que un funcionario ocupe un puesto
se modificara su nivel, el tiempo que lo ha ocupado se computará
con el nivel más alto con que dicho puesto fue clasificado.

3. La adquisición y los cambios de grado se inscribirán en el
Registro de Personal, previo reconocimiento por el Secretario
general del Departamento ,correspondiente.

Art. -55. J. Los funCIOnarios no podrán ser designados para
desempeñar un trabajo superior en más de dos niveles a su grado
personal ni podrán ocupar un puesto de trabajo clasificado como
mferior en más de dos niveles a su grado personal.

2. Si por falta de vacantes en la misma localidad el funciona·
rio no pudiera ser designado para ocupar un puesto de trabajo en .
las condiciones del apartado J, el Secretario general del Departa
mentó cor¡espondiente le atribuirá provisionalmente un puesto de
nivel inferior, siempre que éste corresponda a su cuerpo y escala.
En dicha situación, el funcionario percibirá el complemento de
destino cQrrespondiente a un puesto inferior en dos niveles a su
grado personal. -

Art. 56. El Consejo ejecutivo, previo informe del Consejo
Superior de la Función Pública.es~abje~erá los criterios para el
cómputo del tiempo en que los funcJOnanos se hallen en cada uno
de los supuestos de las situaciones de servicios especiales. a efectos
de consolidación de su grado personal. .

CAPITULO XIV

De la promoción interna

Art. 57. 1. Con el fin de facilitar la promoción interna de los
funcionarios mediante el acceso a un cuerpo o escala distintos del
suyo propio, se reservarán a funcionarios que penenezcal'l; ya a la
Administración de la Generalidad y que cumplan los reqUISItos de
titulación entre el 20 por 100 Yel 50 por 100 de las plazas vacantes
que se convoquen a oposición o concurso--oposición.

2. Para acceder a otro cuerpo o escala dentro del mismo
grupo, los funcionarios que reúnan las condiciones de la convocato
ria y se acojan al tUI1)O de promoción interna establecido en el
apartado J, solamente deberán superar la pane de las pruebas
selectivas y de los cursos de formación propia de la especialIdad del
cuerpo o escala a que pretenden acceder.

3. Para acceder a un cuerpo de un grupo distinto deber~.
además de poseer la titulación exigida, superar las pruebas seleclI·
vas y, _en su caso,_ el curso selectivo d~ formación y realizar.
también en su caso, los cursos de formaCión.

4, Los funcionarios que se promocionen ~ediante turno res~
tringido tendrán preferencia sobre los de tUt:!10 libre para escoger I.os
puestos de trabajo de entre las vacantes objeto de la convocatona.

Art. 58. Si el número de los aspirantes que superaren las
pruebas selectivas fuera inferior al de las plazas convocadas en
alguno de los turnos, el número resultante de vacantes podrá
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incorporarse al otro tumo. respetando en todo caso el máximo del
50 por 100 previsto para el tUI1).O restringido. .

TITULO V

Del régimen estatutario

CAPITULO PRIMERO

De la adquisición de la condición de funcionario

Art. 59. ·La condición de funcionario de la Generalidad se
adquirirá mediante el cumplimiento sucesivo de los siguientes
requisitos:

a) Superación del sistema de selección Y. en su caso, del curso
de formación.

b) Nombraqliento por parte de la autoridad competente.
e) Juramento o promesa de cumplir las leyes vigentes en el

cumplimiento de las funciones atribuidas.
d) Toma de posesión del puesto de trabajo en el plazo

re~amentario. '
Art. 60. Los funcionarios de otras Administraciones publicas

que hayan accedido a la Administración de la Generalidad en
virtud del proceso de transferencias o de concursos de traslados o
que accedan en el futuro, a medida que se creen los cuerpos y'
escalas de la Generalidad, se integrarán en los mismos. a efectos de
la adquisición de la condición de funcionarios de la Generalidad.
conforme al grupo -de cuerpo o escala de procedencia y con Jas
funciones asignadas a aquél.

CAPITULO 11

Pérdida de la condición de funcionario

Art. 61. La condición de funcionario de la Generalidad se
perd~ra:

a) Por renuncia escrita del interesado.
b) Cúmo consecuencia de sanción disciplinaria que suponga la

separación del. servicio.
c) Por pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o

especial para cargo público. -
d) Por pérdida de la ciudadanía española.
e) Por jubilación forzosa o voluntaria.

An. 62. La renuncia a la condición de funcionario no inhabili·
tara para nuevo ingreso en la función pública de la Ger:eralidad.

Art. 63. La pérdida de la condición de funcionario por
separación del servicio tendrá carácter definitivo.

An. 64. l. La jubilación forzosa se declarará de oficio al
cumplir el funcionario la edad legalmente prevista. Podrá prolon
garse la situación de servicio activo, con las condiciones y
req1ltsitos legalmente establecidos, a los efectos de alcanzar el
mínimo de servicios computables para causar haberes pasivos de
jubilación.

2. Se podrá asimismo declarar la jubilación forzosa, bien sea
de oficio o a petición del funcionario y previa instrucción del
correspondiente expediente, cuando se halle en situación de ¡ncapa·
cidad permanente para cumplir sus tareas, o en estado de inutilidad
fisica o de debilitación de sus facultades que le impidan ejercer
correctamente sus funciones. En el caso de que el funcionario se
hallase acogido al Régimen General de la Seguridad Social, se
estará a lo que se determine para estaS -casos en dicho sistema de
previsión.

3. Cuando se trate de funcionarios pertenecientes a cuerpos o
escalas de la Administración de la Generalidad, que por sus
e:-.peciales condiciones requieran un estado fisico determinado, que,
en ~eneral. se pierda por razón de la edad antes de llegar a la de
JubllaélOn, reg}amentanamente se establecerán.los mecamsmos
para que puedan prestar servicios- complementanos ~entro de los
propios de su cuerpo o escala o en puestos perteneclentes ~ otros
cuerpos, en la misma localidad y que sean adecuados a su nivel de
titulación y conocimientos.

CAPITULO 111

De la formación y perfeccionamiento
.-

An. 65; l. La formación y perfeccionamiento de los fU!1cia.
narios sera ejercida por la Administración de la ~n~raIl~
fundamentalmente a través de la Escuela de AdmlD1straclón
Pública de Cataluña, que podrá facilitar dichas posibilidades a los
funcionarios mediante acuerdos o convenios cen otras escuelas de
administración pública. Cuando ninguna de estas. escuelas ni

establecimiento público de enseñanza superior esté en condiciones
de dar la formación necesaria, la Administración de la Generalidad
podrá suscribir convenios con instituciones análogas de otra
.naturaleza.

2. En especial, la Escuela de Administración Pública de
Cataluña se encargará de organizar cursos de formación o perfec
cionamiento sobre la función directiva. las técnicas informáticas y
la preparación de funcionarios con vista a la integración de nuestro
país en~ internacionales. La superación de los correspondien
tes conos será condicióa ÍIlc!ispensable para lIlXeder a puestos de
mando, en los casos en que se determine reglamentariamente.

3. Los documentos acteditativos de la realización de cursos y
seminarios a que se refiere el prese1?te capítulo, deberán hacer
constar si son de simple asistenCIa o si se han superado pruebas o'
trabajos que sirvan para determinar el grado de aprovecbamiento
obtenido por el funcionario.

CAPITUW IV

Del régimen retributivo

Art. 66. El sistema retributivo de la Generalidad se basará en
los siguientes principios:

a) Las retribuciones del personal deberán ajustarse, en lo que
sea posible, al entorno socieconómico de Cataluñá.

b) Los puestos de trabajo que requieran el mismo nivel de
titulación, ten¡an el mismo grado de dificultad y responsabilidad y
unas condiciones de trabajo.Jimilares,. tendrán, el mismo nivel Yj
cuando lo haya, el mismo complemento específico. . '

c) Los funcionarios no podrán sel retribuidos por conceptos'
distintos de los especificados en el artículo 67.

Art. 67. l. Las retribuciones de los funcionarios de la Gene·
ralidad se clasificarán en básicas y complementarias.

2. Serán retribuciones básicas:

-a) El sueldo que se fijara en razón al índice de proporcionali
dad asignado a cada uno de los grupos en que se organicen los
cuerpos de la Generalidad.

b) Los trienios consistentes en una cantidad igual para cada
grupo de cuerpos y por cada t~ años de servicio en éstos. En el
supuesto de que los tres años de servicio lo sean en grupos
distintos, se computará para los tres el importe correspondiente al
grupo superior.

c) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año. se perdbi~

rán en los meses de junio y diciembre; el importe minimó de cada
una de ellas será el de una mensualidad del sueldo más el importe
de los trienios.

3. Seran retribuciones complementarias:

a) El complemento de destino correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se ocupe. Dicho complemento figurará en las
relaciones de puestos de trabajo y será igual para todos los puestos
comprendidos dentro de un mismo nivel.

b) El complemento específico destinado a retribuir las condi
ciones' particulares de algunos puestos de trabajo en atención a la
especial dificultad técnica, al grado de dedícación, responsabilidad,
incompatibilidad. peligrosidad y penosidad. Dicho complemento
figurdrá en la retación de puestos de trabajo; solamente podrá
atribuirse un complemento específico a cada puesto de trabajo,
K::ro la cantidad correspondiente podrá variar en función de dichos

act.?¡resEl compiemento de productividad, cuya finalidad será
retribuir el especiaI readimiento, la actividad extraordinaria y el.
interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo.

La cuantia global se -fijará para 'cada programa y órgano
administrativo mediante UD porcentaje sobre los costos totales de
personal que será determinado en la Ley de Presupuestos.

La Ley de Presupuestos preverá asimismo los criterios Il"ra la
distribución d~ este complemento. El responsable: de la gestl~n de
cada programa de gasto, elentrO de las correspondientes dotaCIones
presupuestarias. determinará. de conformi~ co~ la. ~ormativa
prevista en la Ley de Presupuestos, la canndad mdlVldual que
corresponda a cad\! funcionario. Las cantidades '1ue. perciba, cada
funcionario por dicho concepto serán de conocnmento pubhco
para los demAs funcionarios del Depanamento u organismo
interesado, así como para los representantes sindicales. .

Reglamentariamente, cada año, <le conformidad con la Ley de
Presupuestos se establecerán los criterios técnicos de valoración de
los factores que detetminen la distribución, así como las. fórmulas
de participacióa de los representan~del personal Implicado.

d) Gratificaciones por servicios extraordinarios prestados
fuera de la jornada normal de trabajo, que ea niIl¡ún caso podrán
ser fijas en su cuan~a ni periódicas en el derec~o a percibirlas:~
horas extraordinanas no podrán superar habitualmente el hmlte
fijado reglamentariamente.
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CAPITUW V
De I~s situaciones .adminislrarit'as

. 4. Rc¡lamentariaIt'!e~1te ge .determ~n3I~n la cantidad y condi
ClOnes para poder perCIbir las mdemmzaClones Que por razón de
servicio correlipondan a los funcionarios.

Art, 68. 1. Los impones de las retribuciones básicas serán
iguales para cada uno de los grupos en Que se clasifiquen los
cuerpos. El sueldo de tos funcionarios del grupo A no podrá exceder
en más ~e tres veces el slleldo de los funcionarios del grupo E~

2. Figurarán en el Presupuesto los importes de las retribucio·
~es básicas, d~ los complementos de destino y de los especificos. el
Importe .que represente el' porcentaje áutorizado destinado a
complemento de productividad. las gratificaciones por servicios
extraordinarios. fas retribuciones correspondientes al personal
eventual y los impones destinados a retribuir el personal laboral.

An. 6lJ, Los funcionarios ae la Generalidad podrán hallarse:
a) En activo. \
b) En excedencia voluntaria.
e) En servicios especiales en otras Administraciones.
d) En servicios especiales.
e) en suspensión de empleo.

Art. 10. 1. Se hallará en situación de servicio activo el
funcionario. que ocupe una" Plaza dotadapresupuestariameo\e·
desempeñando un puesto de trabajo O que esté en situación de
«disponibilidad», de «comisión de serviCIO», «licencia» o «permi~

SOS) que supongan reserva del puesto de trabajo.
2. El supuesto de «disponibilidad» se dará cuando un funcio

nario cese en un puesto de trabajo y aún no haya obtenido destino
en otro puesto.

3. La «comisión de sen·icio». que tendrá carácter temporal y
no podrá durar más de dos años. se dará exclusivamente por
neceSIdades del servicio: supondrá el destino a un supuesto de
lrabajú distinto del que estaba ocupando e.l funcionario y compor
\itrá la reserva del puesto que ocupaba.

Si dicha comisión de servicio fuera de carácter forzoso y
supusiera cambio de localidad de destino. dará lugar a percibir las
indemnizaciones reglamentariamente establecidas.

Art. 71. l. La excedencia voluntaria supondrá el cese tempo
r3J de la relación de trabajo, sin derecho a percibir retribuciones. El
tiempo durante el que se permanezca en esta situación no se
computará como servicio en activo.

2. La exced~ncia voluntaria se concederá a petición del
funcionario:

rencias de medios persOnales. cesarim totalmente en su relación de
trabajo con la Generalidad.

Art.73. l. Los funcionarios de la Generalidad serán.declara~
dos en situación de servicios especiales:

a) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio
de organizaciones internacionales o supranacionales.

b) Cuando sean autorizados por la Generalidad a cumplir
misiones por periodos superiores a seis meses en organismos
internacionales. gobiernos o entidades públicas extranjeras o en
programas de cooperación nacionales o internacionales.

e) Cuando sean nombrados para ocupar cargos políticos en la
Generalidad de Cataluña. en el Gobierno del Estado o en otras
Comunida4.es Autónomas.

d) Cuando sean designados por las Cones Generales para
fOfÍ11.ar parte de los órganos constitucionales o de otros órganos
cuya e~_ecci6n corresponda a las Cámaras. -

e) , Cuando accedan a la condición de Diputados o Senadores
de las Cones Generales o de miembros del Parlamento de
Cataluña. salvo en el caso que. I"e'Spetando las normas de incompa-
tibiJidad. deseen continuar en activo. .

f) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedi
cación exclusiva en las Corporaciones Locales y cuando prellten
servicios en los gabinetes de la Presidencia del Gobierno. de los
Ministros y de los Secretarios de Estado o en puestos clasificados
como personal eventual en la relación de puestos de trabajo de la
Generalidad. .

g) ·Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter
político que sea incompatible con el ("jerc\cio de la función pública.

h) Cuando cumplan el servicio militar o una prestación
substitutiva equivalente"

¡). <;:Dando :tengan cargos electivos. a nivel supracomarcal.
prov1Dc18I, autonómico o estatal en las organizaciones sindicales o
asociaciones de funcionarios más representativas.

j) Cuando esten adscritos a los servicios del Tribunal Consti
tucional o del Defensor del Pueblo.

k) Cuando adquieran la condíción de personal al servicio del
Parlamento y del Síndic de Greuges.

2. A Jos funcionarios en situación de servicios especiales se les
computará el tiempo que permanezcan en esta situación a los
efectos de consolidación de su grado personal, de los trienios y de
los derechos pasivos y tendrán derecho a la reserva de piala y
destino. En Jo que se refiere a la consolidación de su grado personal
se estará a lo previsto en el anículo 56.

En todo caso recibirán las retribuciones del puesto o cargo
efectivo que desempeñen y no las que les corresponderían como
funcionarios. sin perjuicio del d..:-recho a la percepción de los

a) Por interés particular deJ fu.ncionario. En este caso, su trienios que pudieran tener reconocidos como funcionarios.
concesión estará condicionada a las necesidades temporales del 3. Los Diputados, Senadores}' miembros del Parlamento de
servicio. Cataluña ~ue pierdan su condición por su disolución de las

b) Para atender a un hijo; con esta única finalidad el funciona- correspondientes Cámaras o por cese de su mandato, podrán
rio tendrá derecho a un periodo de excedencia vohrntaria no permanecer en la situación de servicios especiales hasta la constilu
superior a tres años desde la fecha del nacimienLO del hijo. Los ción de la nueva Cámara;
hijos sucesivos darán derecho a un nuevo período de excedencia Art. 74. 1. La suspensión de empleo de un funcionario se
que. en todo caso, pondrá fin al que hubiere sido concedido declarará cuando lo determine la autoridad u órgano competente,
anteriormente. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de como consecuencia de un procedimiento judicial o disciplinario,
ellos podni ejercer este derecho. que le baya sido instruido.

2. La condena y la sanción de suspensión deteinünarán la
3. La excedencia se producirá automáticamente: pérdida del puesto de trabajo. que podrá cubrirse por los sistemas
a) Cuando un funcionario en activo de un cuerl>o de la previstos en Ja presente Ley. La suspensión por condena criminal

Generalidad aCceda. superando pruebas selectivas, a la condición podrá imponerse como pena o a consecuencia de la inhabilitación
de funcionario en activo de otro cuerpo de la Generalidad o de ". para el ejercicio de cargos y funciones públicos, con el carácter de
cualquier otra Administración siempre que no le corresponda estar principal o~de accesoria yen los términos de la sentencia en que
ePI otra situacion. fuese acordada. La imposición de la pena de inhabilitación especial

b) Cuando un furic;ionario en activo pase a prestar servicios en para la carrera del funcionario o de inhabilitación absoluta para el
Entidades del sector público, siempre que lós puestos de trabajo..de ejercicio de funciones públicas, si es con carictet"perpetuo, deter
;estas Entidades no. estén incluidos en la relación de puestos de mina la ~a definitiva del funcionario'en el servicio, sin más

. trablijo de la Generalidad. - reserva de derechos que los consolidados a efectos pasivos.
4. La excedencia voluntaria, "cuando se conceéla por interés 3. El tiempo de suspensión por sanción disciplinaria no podrá

exceder del máximo señalado para este tipo de sanción. Durante
particular del funcionario, no podrá declararse hasta que haya dicho periodo el funcionario no tendrá derecho a retribución
cumplido tres años de servicios efectivos desde que accedió al alguna y quedará 'privado de los derechos inherentes a su condi
cuerpo o desde su reingreso en·el mismo, y no podrá durar más de ci6n.
diez años 5eguidos ni menos de dos. No dará derecho a percibir 4. Como medida cautelar, al iniciane un expediente discipli.
remuneración alguna ni se computará a efectos de trienios ni de nario por hechos" directamente relacionados con las funciones que
derechos pasivos. 1 f¡ .. I

5. No podrá concederse la excedencia voluntaria cuando un tenga encomendadas, e unclonano podrá ser tras adado de su
puesto de trablijo a otro dentro de la misma localidad.

funcionario esté sometido a-expediente disciplinario o pendiente Si resuelto el expediente no se derivara la comisión de falta
del cumplhniemo de una sanción. .. alguna, se acordará la inmediata reincorporación del funcionario a

An. 72. Los funcionarios en aetivg. de la Generalidad que su puesto de trabajo.
pasen a prestar servicios en otras Admmistraciones con carácter Art. 75. l. El reingreso en el servicio activo de los funciona~
permanente quedarán en la Generalidad en la situación de «Servi- rios que no tengan reserva de plaza o destino se efectuará con
cios especiales en otras Administraciones públicas~. ocasión de vacante respetando el siguiente orden:

Los que hayan accedido a la Generalidad rrocedentes de otras a) Suspendidos. '
Administraciones públicas una vez acabado e proceso·de transfe- b) Excedentes voluntarios.



27146 Miércoles 28 agosto 1985 BOE núm. 206

2. A los funcionarios procedentes de suspensión se les atribui·
ra provisionalmente un -puesto _de trabajo, conforme al cuerpo,
escala y grado personal que les corresponda, de entre los puestos
qu~ s~ hallen vacantes en el momento que deban reincorporarse al
serVICIO.

3. Los excedentes voluntarios podrán reincorpOrarse provi!io
nalmente a un puesto de trabajo, conforme al cuerpo, escala y grado
personal que les corresponda, de entre los que se hallen vacantes en
el momento de solicitar el reingreso.
. 4. tos p~ntesde las sitUl!lciones de sUspeD.siÓn y exc;eden

cla voluntana que hayan obtenido un puesto de trabajo con
carácter provisional estarán obligados a tomar parte en los concur
sos de provisión de puestos de trabajo Que se convoquen, hasta que
obtengan un puesto de trabajo con earflcter definitivo. Si no
concurrieren, serán declarados· automáticamente en situación de
e:\cedencia voluntaria.

5, Por una sola vez tendrán derecho preferente a ocupar
al~una de las vacantes Correspondientes a su cuerpo o escala .que
eXIsta en la localidad en donde prestaban servicio en el momento
de producirse su cese: ~

CAPITULO VI

De los derechos

Art, 76. La Generalidad protegerá a su personal en-el ejercicio
de sus funciones y le otorgará la consideración social debida a su
jerarquía y a la dignidad del servicio público.

Art. 77. En concreto, los funcionarios tendrán derecho a:

a) Ser asistidos y prote$idos. por la Genel'aJidad contra cual
quier amenaz~. ultraje, injuna. calumnia. difamacion y, en general,
contra cualquler atentado contra su persona o bienes por razón del
ejercicio de sus funciones. '

b) Permanecer en su lugar de trabajo. siempre que las necesi
dades del 5(;rvicio lo permitan. Si hubieran de prestar servicios ·en
<),tra iDealidad, tendrá d~recho a las indemnizaciones reglamenta·
naS.

e) Ser retribuidos conforme al pu~sto de trabajo que ocupen y
al ~ado personal que les corresponda, quedando acogidos al
RégImen General de la Se~ridad Sodal, sin perjuicio <te lo
establecido en la disposición ,a·dicional segunda.

d) qpt~ a las posibilidades de -carrera administrativa y
promoclOu mterna que se ofrecen en la presente Ley, siempre que
se cumplan los requisitos que se e",ijan.

e) Participar en la mejora de la Administración de la Generali
dad mediante un sistc.ma de iniciativas y sugerencias que deberá
reglamentarse con earaeter general. .

t) Beneficiarse de la asistencia sanitaria y acción social, para sí
mismos y sus familiares. beneficiarios y person3.S que tengan
reconocida la asimilación a dicha condición, según lo establecido
en el $i:i~ema de seguridad social a que 'se encuentren acogidos, así
como dlsfrutar de los beneficios de cualquier tipo ·que dicho
~lstema ofrezca.

g) Conocer y acceder libremente a su expediente individual.. .
. A,rt 78.• Los funcionarios disfrutarán, asimismo, del libre

eJercICIO de los derechos y libertades sindicales de conformidad con
la legislación en esta mat~ria y, en panicular, a;

l. La .consulta y negociación de las condiciones de trabajo.
2. El ejercicio del derecho de huelga.
3. La participación en los.órganosde representaciórrcolectiva.
4. La elección de sus representantes mediante sufragio u,i:liver·

saL directo. igual y secreto. .

.'.n. 79. La Generalidad de Cataluña velará, de forma especial,
por .Ia. seguridad e higiene en el trabajo de todo el personal a su
ser'IClO. y con este fm adoptan\ las medidas adecuadas para
garanti~ar e~ cumplimiento de. los requisitos exigidos por la
normatlva vigente..

An. 80. La Generalidad de Cataluña fomentará y potenciará·
los serYIC10S de medicina preventiva, poniénpolos a disposición de
su personal con carácter gratuito, de forma' que, como minimo.
cada dos años puedan ser utilizados.'

.-\rt. 81. 1. La Comisión de Personal de la Generalidad es el
órgano re¡:'l!'esentativo y de participación del personal al servicio de
l,J Admimstración de la Generalidad en la determinación de sus
condiciones de trabajo.

2. La Comisión de Personal ejercerá sus fundones con res
pecto ala5 materias que le sean atribuidas por la legislación vigente,
y en particular en lo relativo a:

a) Jornada y horario de trabajo.
b)'" Sistema general retributivo y normas .complemen~rias de

aplicación.

c). Vacaciones, permisos, licencias y seguridad e higiene en el
trabaJO.

d) Medidas de acción social a favor del person~1.

-3. La composición de la Comisión de Personal. en lo' que se
refie", a la representación de éste, se establecerá de acuerdo con el
resultado de las elecciones sindicales, en la AdministraCión de 1,
Generalidad, que deberán celebrarse según lo dispuesto en la
legislación sobre dicha materia.

CAPITULO VIl_

De las vacaciones•. licencias y permisos

Art. 82. 'Los funcionarios tendrán derecho a disfrutar durante
cada año completo de servicio attivo de unas vacaciones retribui•.
das do un mes,.- o de los días que en proporción les correspondan
si el. tiempo realmente tr~bajado fuese menor. El momento en que 
se dlsftutarán estas vacaciones quedará subordinado a las nécesida.
des del servicio. . '

Art. 83. l. .Se concederán permisos para las siguientes causas
debidamente justificadas: > ,

a) Por el ~mientode u~· hijo y la muerte o grave enferme
~ de un famlhar hasta el segundo grado de consanguinidad O
afinidad; dos día.. si el suceso se produjera en la misma localidad
y hasta cuatro cuando sea en otnl localidad, ' •

. ·b) .Por tnlslado de domicilio sin cambio de ",sideneia. un día,
SI supUSIera traslado a otra localidad, hasta cuatro días. .

c) Para concursar en exámenes finales en centros oficiales
durante fos días de su celebración. . '

d) Por .debere~ i~excusables de carácter' público o personal,
du~ante el tiempo IndIspensable para su cumplimiento.

2.. Se podrá disponer de nueve días al año, como máximo de
permiso para asuntos personales sin justificación. -~

La concesión de dichos días <le permiso estará subordinada a las
nece~ida~s deJ se!,,~ci~, y en todo caso deberá garantizarse que la
propia umdad organIca en donde se presten los servicios asuma sin
dañ" pa~ ter~era persona o para la propia organización, las ta~eas
del funclonano al que se haya concedido el permiso.

Art. &4. l. Se podrá conceder licencia para la realización de
estudios sobre matenas directamente relacionadas con el puesto de
trabajo, siempre que exista informe favorable del jefe de la ~nidad
orgánica en que preste sus servicios el funcionario. Si dicha licencia
se concediere por interés propio de la Administración tendrá
derecho a percibir el funcionario todas sus retribuciones.

~: Podrán concederse l~cencias para asuntos propios sin retri
b~cI?n ,alguna, y su dUTaClón acumulada no podrá exceder en
nlDgun caso de los tres meses cada dos años. La concesión de dicha
licencia se subordinará a la necesidad del servicio.

3. Reglamentariamente se deterrnin,arán las licencias que
correspo~dan por razó~ de enfen:nedad que impida el normal
dese~peno ~e las funCiones públIcas, conforme al régimen de"'
preVISlon SOCial'8 que esté aco~do el funcionario.

4. Por razón de matrimonIo el funcionario tendrá derecho a.
~na li~encia de quince días. En el caso de embarazo se concederá
lIcenCIa: por el plazo y en la forma que reglamentariamente se
determInen.

5. Las liceñcias para realizar funciones sindicales., formación
sindical o de rep.....ntaciqn del personal se atendrán', lo que
reglamentanamente se. determine. previa consulta a la comisión de_
personal, de. conformida4 con lo que legalmente se establezca éJl,:
dicha matena. . .~

Art. 85. 1. El funcionario con un hijo m'enor de nueve meses'
tenqr~ derecho a un peimi90 de una nora diaria de ausencia del

, trabajo para ate~lo. Es.. período de tiempo podrá dividirse en ,
dos fraCCIones o bien substituirse por una redtJeciÓn de la jornada .
en media hora. En el caso que el padre y la madre ~an
funclOnanos. solamente uno ,de ellos podrá ,ejercer: este derecho.

2. El funcionario que !lO" razón de guarda legal tenga a, su '
custodia directa a un nido menor de. seis años, o un disminuido 
psíquico o fisico que no desarrolle actividad retnl>uida alguna,

'tendrá derecho a la redua:ión.en un tercio o la mitad de la jornada
laboral, con la reducción proporcional de· sus retribuciones. La
concesión de la reducción de jernada por razón de guarda legal será
incompatible con el deS8lTOllo de cualquier. otra aetivida4. sea o no
re~unerada, durante el ho~rio objeto de la reducción. Reglamen
tanamente ~ es~blecerá:q:·las condiciones con Que se podrá
conceder la .hcencla, en el caso qJle ésta, por razón del mando,
afectara al rendimiento del tritbajo de otros funcionarios.

3. En casos debidamente justificados, por incapacidad fisIca
de su cónyuge. o padreo madre, si. convivieran con el funcionario,
se podrá, asimismo, solicitar, con las mismas condiciones antes
mencionadas. la reducción de la jornada.
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CAPITULO VIII
De los deberes

An. 86. i. ,Dado que la ej~uC'ión o coJaboraciórt en la
preslaCióu del servicio público es el objetivo de la Administración
de la Genoralidad. el pen¡oDll a'su servicio se e.forzará al máximo
para el cumplimiento de esta función.

2. En especial, el personal al servicio de la Generalidad
deberá:

. a) . <;Umplir la Constituci~n. _.e~ Estatuto de Caialuña }' .otras
diSposIciones que afecten al eJercicIo de sus funciones.

b) Cumplir estricta. imparcial y eficatmente las obligaciones
propias de su pue~tC? de trabajo. cumplir las órdenes recibidas y que
se refieran al seI"VlClO, formulando, en su cuo. las sugerencias que
erea oportunas. Si las órdenes, a su juicio, fueran contrarias a la
legalidad, JX.>drá solici18r su confirmati6n por escrito, y. recibida
!sta, comunicar inmediatamente por escrito la discrepancia al Jefe
supeñor, quien decidirá. En ningún caso se cumplirán órdenes que
impliquen la comisión de-delito.

e) Guardar total reserva respecto de los asuntos de que tenga
conocimiento. por raz6n de sus funciones, salvo cuando 'Se come
tan in-egularidades, y el superior jerárquico. una v:ez advenido,· no
las enmiende. .

d)Comportarse" en las relaciones con los admini5tr3dos, ron
la máxima correcx;ión, procurando en todo momento prestar 1a
máxima ayuda e infonnación al público.
, e} Esforzarse en facilitar y exigir a sus subordinados el
cumplimiento de sus obligaciones, mediante las instrucciones y
ayudas que sean necesarias. manteniendo en todo momento la
cordialidad COl) ellos y sus compañeros.

1) Procurar al máximo su propio perfeccionamiento profesio
naL utilizando los medios que a tal efe[to ponga la Generalidad a
disposición de su personal.

g) Cumplir estrictamente la jornada y el horario de trabajo,
que reglamentariamente se determinaran, en función de la mejor
atención a 105 administrados, de los objetivos señalados en los
sf'rvicios, y del buen funcionamiento de éstos.

3. El personal al servicio de la Generalidad no estará obligado
a residir en la localidad donde desempeñe su trabajo. salvo en los
casos en que, por razón del servicio. la obligación de residencia sea
necesaria. EHo no pt'drá ser obstáculo para el estricto cumplimiento
de la jornada v el horario de trabajo.

4. Excepcionalmente se podrá exigir al personal al serviQo de
la Generalidad la realización de tareas fuera del horario ordinario.

CAPITULO IX

De las respoilsaJJibdades

An. 87. Los funcionarios serán responsables de la buena
~~~ó~ de los ~rvjcios. encomendados, procurando resolver por

- m~tlva propia las dificultades Que encuentren en el cumpli
miento de su función. Esta responsabilidad no excluye la que pueda
corresponder a sus superiores jerárquicos.

Art. 88. Sin peIjuicio de su responsabilidad por el funciona
miento de los servicio. públicos, ~Iada en el artículo 106.2 de la
Conslit.ucióo· y de) deber de RSUcir los daños ca_dos, la
Adm¡nlStra<:¡Ón de la Getteral.idad podrá diri¡irse conlra el funciD
nano que resul'" causante de aquéllos, en el ámbito de la presente
ley, por culpa grave-o ignorancia inexcusable, mediante la instruc
ción del correspondiente expediente, con audiencia del interesado.

Igualmente se procederá, si por falta grave o ignorancia inexcu
sable se produjeran daños Q. perjuicios a los bienes o derechos de
la Generalidad. . .

Art. 89. Los particulam. .podrán exigir al personal a que '"
refiere la presente Ley~ mediante el proceso declarativo correspon

-diente, ~ resarcimieoto de los daños causados en sus Personas o
~i~nes, Ji se hubieren producido- por' culpa gmve o ignorancia
meKeusabJe. ~

Art 90. Lo dispuesto en lo. artículos 88 y 89 se en"'nderá sio
peIJU1CIO de poner los hechos en conocimiento de la jurisdicción
competeDte, por si pudiecan ser constitutivQs de infracción penal.

CAPITULO X

Del régimen disciplinario

~ 9~. El incumplimiénto"de las obligaciones propias de los
~nc1Onanos dará lugar a las correspondientes sanciones, indepen:'
dlenteme~t~ de la~ ,que, se~n el caso, pudieran derivar de
responsabIlIdades CIViles o cnminales.

Arl 92. Las fallas 50 clasificarán en:

a). Muy graves, Que podrán dar lugar a la separación del
servICIO.

b) Graves.
<) Leves.'

An. 93. Se considerarán como faltas muy graves:

a) El incump1im~ento del deber de fidelidad a la Constitución
o al ESlaluto en el ejercicio de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de
raza. sexo, religión. lertgua; opinión, lugar de nacimiento o vecin
dad. o cualquier otra condición _o circunstancia personal o social.

e) El abandono del servicio. '
d) La adopción de. acuerdos manifiestamente ilegales, que

causen grave perjuicio a la Administración o a los ciudadanos.
e) La publicación o la utilización indebida de secretos declara

dos oficiales por ley. o calificados como tales.
O La notoria falta de ~ndimientoque conOeve inhibición en

el cumplimienlO de las tareas encomendadas.
$) La violación de la neutralidad o independiencia politiC3s

utilizando 'las facultades atribuídas para influir en procesos electo~
rales de cualquier naturaleza y ámbito.

h) El incUmplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
i) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y

de los derechos sindicales.
j) La realización de actos dirigidos acoaJ1ar el libre ej~rejcio

del derecho de huelga. -
k) La panieipación en huelgas a quienes la tengan ("xpres.a~

mente prohibida por la ley.
1) El incumplimiento de la obligación de atender a los sen-i

eios mínimos en caso de huelga.
m) La realización de aclos encaminados a limitar la libre

expresión del pensalniento. las ideas y las opiniones.
n) Causar por negligencia o mala fe daños mu)- gra,,'es en el

patrimOniO Ybienes de la Generalidad.
o) Haber sido sancionado por la ('umillr.ión de tres fahas·gravcs

en el periodo de un año.

Art. 94. Se'consideran\O faltas graves:

a). El. incumplimiento de las 6rdenes que prOVf'ng:jn de sus
supenorcs y relativas a la tarea pmpia de su pllesto de tl<lhajo.
dentro de los limites señalados en el anículo 86.2.b).

b) La falta de comideración con los 8dminis1.ra~ en las
relaciones de éstos con el funcionario. .

c) Originar o tomar parte en enfrentamientos en el centro de
trabajo.

d) El incumplimiento dd deber dr sigilo profesionalf'n lo que
respecta a asunto~ de que tenga conocimienlo. por ra7_ón de las
funciones·que les han sido encomend.&.das, de cvnformidad con lo
previsto en el artículo 86.2.c).

e) Causar. por negligencia o mala fe. graves daños en la
conservación de los locales, del material o de los documentos del
servicio,

O La negativa a realizar tareas que les sean ordenadas por los
superiores para satisfacer necesidades de urgente cumplimiento. de
conformidad con lo previsto en los articulos 8tJ.2.b) y 4.

g) El ejercicio de actividades compatibles con el desarrollo de
sus funcipnes, sin haber obtenido la oportuna autorización.

h) Faltas repetidas de asistencia sin causa justificada.
i) La intervención en un procelj() administrativo, cuando

existan motivos de abstención legalmente establecidos.
j) La,reiteración o reincidencia en las faltas leves.
k) En general, el incumplimien'lo ron nt'ghgencia grave de los

deberes y obligaciones derivados de la función encomend-ada al
funcionario.

Art. 95. Se considerarán faltas leves:

a) El retraso. negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
funciones.

b) La ligera incorrección con el publico, los compañeros o los
subordinados.

c) Las faltas no repetidas de asistencia sin causa justificada.
· d) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa

justificada.
· e) Las faltas repetidas de puntualidad dentro del- mismo mes

sin causa justificada. .
1) El descuido en la conservación de-1QS locales, el material y

los ,d~umentos del strvicio, siempre que no se causen graves
pefJUlCIOS.

g) El incumplimiento a las normas relativas a incompatibili
dades, siempre que no presupongan la realización de tareas
incompatibles o que requieran previa compatibilización.
· b) En ~neral, el incumplimiento de sl.1S·deberes por negligen·

Cla o deSCUIdo eXC1Jsables. .

An. 96. L Reglamentariamente se déterminará el procedi
miento de imposición de sanciones, conforme a los siguientes
criterios;

a) Las sanciones por faltas leves las impondrá el Director
general o asimilado mediante expediente sumario Que garantice ~n

todo caso la .audiencia previa del interesado.
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b) Las sanciones por faltas graves o muy graves, excepto la
separación del servicio. las podrá imponer únicamente el Conse
jero, previa incoación de expediente disciplinano, en el Que será
preceptiva la audiencia del presunto responsable, que podrá ser
asistido de letrado.

2. Deberá darse cuenta. de los expedientes disciplinarios a los
órganos de representación colectiva.

Art. 97. 1. Las IIllIIciones que podrán imlK\nerse serán:.
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones.
c) Traslado de puesto de trabajo con cambio de residencia.
d) Pérdida de uno a tres grados personales.
e) Traslado de puesto de trabl\io dentro de la propia localidad.
t) Amonestación.

2. La separación del servtClO. que únicamente podrá ser
acordada por el Consejo Ejecutivo, previo informe de la Comisión
Técnica de la Función Pública, se impondrá únicamente en el caso
de faltas calificadas de muy graves. -

3. El traslado de puesto de trabajo con cambio de residencia
o 't la suspensión de funci0!1e5 por más de un año; solamente podrá
Imponerse por faltas calificadas de muy graves.

4. La suspensión de funciollcs por más de Quince días y menos
de un año y la pérdida de grados personales, solamente podfá
imponerse por faltas calificadas como graves.

S. Las faltas de puntualidad y asistencia, cuando constituyan
faltas leves, se sancionarán con la deducción proporcional de las
retribuciones.

6. No podrán imponerse sanciones que consistan en la reduc·
ción de la duración de- las vacaciones u otra: minoración de los
derechos de descanso del funcionario o multa de haber. la sanción
en ningún caso supondrá violación de~derecho a la dignidad de la 
persona.

Art. 98. Para graduar las faltas y las sanciones. además de lo
que objetivamente se haya cometido u omitido, actuando bajo el
principio de proporcionalidad, se tendrá en ~uenta.:

a) La intencionalidad.
b) La perturbación en los servicios.
e) Los daños producidos a la Administración o a los adminis-

trados.
d) La reincidencia o reiteración en las faltas.
e) La participación en la comisión u omisió~.. '
Art, 99. 1. las faltas muy graves prescribirán a los -seis años,

las graves a Jos dos años y las leves a los tres meses.
- 2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán

a los seis años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las
impuestas por faltas leves a.los tres meses.

3. Las faltas graves y muy graves y sus correspondientes
sanciones, así como las cancelaCIOnes. se inscribirán en el Registro
General de Personal.

4. Dichas anotaciones podrán cancelarse de oficio o, a peti
ción del funcionario, una vez haya transcurrido un período
equivalente al de la prescripción de la falta muy grave o grave si
durante el mismo periodo no hubiere habido nueva sanción; la
cancélación prodUCIrá _efectos incluidos los de la apreciación de
reincidencia.

CAPITULO XI

De la aplicación del rlsimen estatutario
, al personal no jUncionario

Art. 100. Al personal eventual.y al interino les será aplicado,
por analogía. el régimen estatutano propIo de los fuoaonanes
conforme a su condición respectiva. En especial se tendrá -en
cuenta:

a) El personal eveptual y el personal interino adquirirán su
condición respectiva cuando, superadas en su caso las correspon
dientes pruebas y producido su nombramiento, hayan tomado
posesión de su puesto de trabajo o se hagan cargo de las tareas que
les sean encomendadas.

b) El personal eventual cesará automáticamente cuando se
produzca el cese, en SU cargo. de la autoridad que l~ ,nombró.
Perderá también su condición de pel'5onal al serviCIO de la
Generalidad, cuando la autoridad que lo nombró acuerde su cese
o en el caso de renun"cIa.

e) El personal interino perderá su condición por no ser
necesarios sus servicios o cuando la plaza a que esté adscrito sea
ocupada por un funcionario. Igualmente perderá dicha,condición si
previo expediente disciplinario .se acordara dejar SIn efecto su

. nombramiento o en el caso de renuncia.
d) Las retribuciones básicas correspondientes al personal intl>

rino se fijarán con relación a las del grupo a que corresponda la

plaza que ocupe, y sus complerp,entos-se fijarán de acuerdo con los
que tengan asignados los puestos de fun~ionarios que se ocupen, y
que figurarán en la relación de puestos de trabl\io. -

e) El personal eventual lt el personal interino no podrán
disfrutar de las licencias para reaJizar estudios relacionados con su
puesto de trabl\io ni de las licenciis para asuntos propios.

ArL 101. El personal laboral será retribuido de conformidad
con la legislación que le sea propia, pero se procurará, mediante ~
convenio marco, la igualdad de las retribuciones para las tareas qué
supongán unas mismas condiciones de preparación y unas mismas
funciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. Mientras no se desarroUe lo previstó por e.
articulo 81 de la presente Ley, el Consejo ~ecunvo adoptará las
medidas adecuadas para garantizar la consulta y negociación con
las organizaciones sindicales y asociaciones de funcionarios de sus
condiciones de trabl\io.

2. El esuiblecimiento de las medidas a que se refiere el
apartado anterior, lo realizará el Conse~o Ejecutivo, garantizando la
par!icipa,,!ón de las organizaciones stndicales y asociaciones de.
funCionanos.

Segunda.-Los funcionarios procedentes de otras Administracio
nes públicas continuarán con el sistema de Seguridad Social o de
Previsión que tuviesen ort¡inariamente, incluso cuando se·pro
duzca su integración en los cuerpos o esca.Ias de la Generalidad.
Esta asumirá todas las obligaciones de las Administraciones de
origen desde el momento de su incorporación a la Generalidad y
en relación con ellas.

Tercera.-Los contratos que la Generalidad formalice para la
realización de trabajos específicos y concretos no habituales. se
sujetarán a la legislación de contratos del Estado, sin petjuicio. en
su caso. de la aplicación de la normativa civil o mercantil. .

Cuana.-Los funcionarios que ejerzan el derecho a la huelga no
acreditarán ni perci.birán las retribuciones correspondientes al
tiempo que hayan estado en dicha situación, sin que la deducción
de retribuciones que se efectúe tenga, en ningún caso, carácter de
sanción disciplinaria ni afecte al régimen respectivo de sus presta-
ciones sociales. _

Quinta.-En 10 no previsto en esta Ley, el personal funcionario
de la AdmioislJación de la Seguridad Social, determinado en la
disposición adicional 16 de la Ley 30/1984, de. 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, se seguirá rigiendó
por sus normas estatutarias, hasta que se establezca el sistema de
su homologación con el resto del personal de ~a Administración.

Sexta.-El personal de la Seguridad Social regulado en el Estatuto
.Jurídico del Personal M6dico delll Seguridad Social, en el Estatuto
del Personal Auxiliar Sanitario Titular y Auxiliar de Clinica de la
Seguridad Social, en el Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Socia!, asi como el
de los cuerpos y escalas sanitarias y de asesores médicos a que se
refiere la Disposición adicional 16 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, se regirán por sus Estatutos respectivos en taAto no se dicte
la correspondiente legislación especifiéa; para adaptarlos a la
presente Ley. pudiendo ocupar los puestbs de trabl\io de ámbito
sanitario de CQmormidad con lo que se determine en las correspon
dientes relaciones de puestos de trabl\io.

S6ptima.-En el plazo de seis m.... a partir de la aprobación de
la presente Ley, el Consejo Ejecutivo deberá aprobar y presentar a!
Parlamento el proyecto de Ley sobre incompatibilidades del
personal al servICIO de la Administ'raClón <\o. la Geseralidad. .

Octava.-l. Se créa el Cuerpo Superior de Administración de
la -Generalidad. CorreSponderá a este cuerpo la realización.de
actividades de nivel superior correspondientes a áreas administrati

.vas de gestión, inspección, ejecución, control o similares.
2. Dentro del citado cuerpo se crea la Escala Superior de

Administración General Corresponderá a los funcionarios pertene
cientes a dicha escala desempeñar las funciones de carácter
administrativo de nivel superior: De dirección administrativa, de
gestión, de estudio y propuestas, de preparación de nonitativ", de
elaboración de informes que re<l.uieran completo conocimiento de
la le¡isJación administrativa y SImilares. .

3. Para el acceso a este cuerpo y a esta escala se exigirá la
posesión de uno de los títulos del grupo A, establecidos en el
articulo 20 de la presente Ley.

Novena.-1. Se crea el Cuerpo de Gestión de Administración
de la Generalidad. Corresponderá a dicho cuerpo la realización de
actividades de colaboración en las tareas administrativas de ges
tión, inspección, ejecución, control "1 similares que no c;orrespon
dan al Cuerpo Superior de Admmistración, a$i como las de
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aplicación normativa, propuesta de resolución de expedientes
normalizados, estudios e mormes que no correspondan a tareas de
nivel superior y las que especificamente le estén atribuidas en razón

• de la especialización de su función. . .
2. Dentro del citado cuerpo se crea la Escala de Gestión de

~dminist~ciónGeneral. Corresponderá a los funcionarios pertene
c~entes.a dicha escala cumplir las funciones de carácter administra
tivo de colaboración con las de nivel superior, así como las
funcia:nes de ap1ica~i6n de normativa, propuestas de resolución de
exp~(hentesnormalIzados, y estudios e informes que 00 correspon
dan a tareas de nivel superior.

3. Para el acceso a este !=l1erpo y a esta escala se exigirá la
posesión de uno de los títulos del grupo B establecidos por el
artículo 20.

Décima.-l. Se crea el Cuerpo Administrativo de la Generali
dad. Corresponderá a dicho ci1erpo ofrecer el apoyo administrativo
en las actividades de Jestión, inspección, ejecución, control y

psimilares conforme al. Rlvel de titulación ,y especialización que se
requiera. , .

2. Dentro de dicho cuerpo se crea la Escala Administrativa de
la Generalidad. Conesponderá a los funcionarios Pl'rtenecientes ..
dicha escala desarrollar las tareas administrativas de colaboración
preparatorias o derivadas de la gestión administrativa de carácter
superior, la comprobación de documentación y la preparación de la
redaccióo de los documentos que, por su complejidad, no sean
atribuidos a personal de categoría administrativa superior; tareas
repetitivas, ya sean manuales, mecanográficas o de cálculo numé
rico relacionadas con el trabajo de las distintas oficinas; tareas de
información y de despacho al público en materia administrativa y,
en general, tareas similares a las explicitadas.

3. Para el acceso a este cuerpo y a esta escala se exigirá estar
en posesión de uno de los títulos del grupo C previstos en el
artículo 20.

Undécima.-L se crea el Cuerpo Auxiliar de Administración
de la Generalidad. Corresponderá a este cuerpo desarrollar las
tareas de carácter auxiliar en materias administrativas, de gestión,
inspección, control y similares adecuadas con el niveJ.de titulación
y especialización que se requiere.

2. Dentro de dicho cuerpo se crea la Escala Auxiliar Adminis
trativa de la Generalidad. Corresponderá a los funcionarios pene·
necientes a esta escala desarrollar las tareas de mecanografia y
despacho de correspondencia, transcripción y copia literal de
documentos, archivos, ficheros y clasificación de documentos,
manipulación básica de máquinas y equipos de oficina. registros y
similares.

3. Para el acceso a este cuerpo y a esta escala se exigirá estar
en posesión de'uno de' los títulos del grupo D previstos en el
articull> 20.

Duodécima.-l. Se crea el Cuerpo Subalterno de Administra
ci6n de la Generalidad. Corresponderá a dicho cuerpo cumplir las
funciones de vigilancia de los locales; de control de las personas que
accedan a las oficinas públicas, así como informarles respecto de la
localización de locales; de custodia del material, mobiliario e
instalaciones; de utilizaciQn ,de máquinas reproductoras. fotocopia
doras y similares y, en ~eneral. otras tareas de carácter similar. En
el caso de prestar serviciOS en centros educativos, le corresponderá
asimismo la atención al alumnado de los mismos.

2. Para el acceso a este cuerpo se éxigirá estar en posesión de
la titulación del grupo E prevista en el artículo 20.

Decimotercera.-Con anterioridad al31 de diciembre de 1986 el
Consejo Ejecutivo deberá aprobar y hacer pública la relación y
clasificación de todos los puestos de trabajo ex.ist~ntes en la
Administración de la Generalidad, que deberá contener lodos los
extremos previstos en el articulo 22.

, Decimocuana.-A los efectos pe lo dispuesto en el .anículo 15,
el Consejo Ejecutivo deberá habilitar los medios Pl'rsonales y
presupuestarios necesarios para el inicio de las fuociones de la
inspección general de servicios de· personal en el plazo de un año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera.-l. Cuando se produzca la asignación de grados perso
nales. conforme a la valoración de puestos de trabajq, el personal
entonces al servicio de la Generalidad podrá seguir en el puesto que
esté ocupando en ese momento, y ello 'no supondrá el cese
automático en el puesto de trabajo. Reglamentariamente se estable
cerá cómo deberán considerarse, a efectos del grado personal, los
servicios prestados.

2. La adquisición del grado personal vendrá condicionada al
cumplimiento de las condiciones previstas en la presente Ley o en
los Reglamentos que la desarrollen, produciendo efectos desde el l
de enero de 1985. .

Segunda.-Si como. consecuencia de la aplicación del sistema
retributivo resultante de la aprobación de la relación de puestos de
trabajo· y de los compJementos de destino y específicos que se
deriven de aquélla se produjese disminución en el total de las
retribuciones anuales, los funcionarios tendrán derecho al estableci
miento de un complemento personal y transitorio hasta alcanzar la
diferencia, que será absorbida progresivamente por las retribucio
nes complementarias provenientes de cualquier futura mejora
retributiva que se pueda' producir, excepto el complemento de
productividad.

Tercera.-l. El persona) que al amparo de la disposición
adicional primera y la oisposiclón transitoria de la Ley 4/1984, de
4 de junio, sobre Medidas Urgentes de la Función Pública de la
Generalidad de Cataluña, tenía garantizada la estabilidad en su
puesto de trabajo, hasta Que la presente Ley determinase los plazos
y la'S formas de -acceso y a la condición de funcionarios de la
Generalidad, pordrá acceder a· dicha condición coriform~ a lo que
sigue:

a) Las.plazas correspendientes al personal inc1pido en alguna
de las siguientes situacipnes: • .

l.' Personal que disfruta de1 carácter de contratado adminis
trativo transitorio, 4e' conformidad con lo determinado en la
disPosición transitoria de la Ley 4/1981 yel Decreto 166/1981, de
25 de junio. .

2.a Penanal que con este carácter accedi6posteriormente al
amparo de las convocatorias públicas aparecidas :en el «Diari
Oficial de la Generalitat de Catalunya», hasta el 15 de marzo de
1984. .

3.8 Personal contratado administrativo por el Estado. o con
nombramiento de funcionario interino, y trasnferido efectivamente
a la Generalidad durante la etapa preautonómica.

4.8 Personal contratado administrativo por el Estado, o con
nombramiento de funcionario interino, con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 4/1981 Y transferido con posterioridad
a dicha Ley, se cubrirán mediante pruebas específicas del sistema
de oposición de conformidad con lo previsto en los artículos 37 y
siguientes de la presente Ley. Dicho personal dispondrá de cuatro
convocatorias que deberán producirse sucesivamente y sin solución
de continüidad. .

b) La no aprobación de la prueba en la cuarta convocatoria
supondrá el cese de la relación de servicio con la Generalidad.

c) En el plazo de tres meses, el Con~jo Ejecutivo clasificará
y detallará las plazas antes mencionadas.

d) Creados los cuerpos o escalas de la Generalidad, el Consejo
Ejecutivo determinará reglamentariamente los cuerpos o escalas a
que podrán concurrir los citados contratados.

2. Aquellos que adquieran la condición de funcionarios per·
ritaneeerán en el Departamento y en la localidad en donde estén
preStando servicios en el momento de conluir las pruebas. Estarán
exentos del período de prácticas previsto en la presente Ley.

Cuarta.-l. Los miembros del personal laboral, cuyas plazas, al
amparo de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley
4/1981, de 4 de junio, hayan sido clasificados como equiparables
a puestos de trabajo de funcionarios, podrán acceder a la condición
de funcionarios de la Generalidad mediante la superación de
pruebas selectivas por el sistema de oposición, si cumplen Jas
condiciones de titulaci6n necesarias. Quedarán destinados en el
puesto de trabajo que ocupen, estarán exentos del período de
prácticas y dispondrán de cuatro convocatorias que deberán
realizarse sucesivamente sin solución de continuidad.

2. En caso de no superación de las pruebas, dicho personal
permanecerá al servicio de la Generalidad con carácter de personaJ
laboral permanente, pero no podrá ocupar puestos de mando.

Quinta.-EI personal que presta servicios en la Generalidad
'procedente de otras Administraciones públicas, y en fecha 31 de
diciembre de J984 &e/hallaba ejerciendo funciones superiores u
ocupando puestos de mando superiores a los correspondientes a su
cuerpo () escala de úrigen, si reúne las condiciones de titulación
necesarias, podrán acceder por el sistema de oposici6.n a las
vacantes. Que corresponderán al turno de promoción interna de la
plaza que ocupen actualmente.

Sexta.-Con el fin de facilitar la promoción interna de los
funcionarios de la Generalidad, las plazas vacantes en los cuerpos
o escalas de Ja Generalidad, hechas las reservas Que correspondan
a los funcionarios transferidos que deban integrarse en aquellos
cuerpos o escalas, los correspondientes a los contratados adminis·
trativos transitorios, al personal contratado laboral que ocupe
puestos clasificados para funcionarios, a las previstas en la disposi
ción transitoria anterior y a las que resulten de la clasificación de
puestos, prevista en la dlSposlclón transitoria sexta, apartado
tercero, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
Reforma de la Función Pública, serán ofrecidas por una sola vez
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LEY DE HABILITACION DE UN CREDITO EXTRAORDINA
RIO PARA LOS SERVICIOS PUBLICOS DE RADIODIFUSION

Y TELEVISION

Por. !'lnto ordeno que todos los ciudadanos a los q~ sea de
apbCllClon esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tibuna
les y autondades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 23 de julio de 1985.

DISPOSICIONES FINALES

. Primera.-Se autoriza el Consejo Ejecutivo para que dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Ley. .

Segunda.-La presente Ley entran. en vigor el mismo día de su
publicación en el «Oían Oficial de la Generalitat de Catalunya».

JORDl PUJOI,.,
Pruidenle de la Generalidad

MAClA 'ALAVEORA I MANEa,

Consejero de Gobernación.

LEY de 23 de julio de 1985 de habilitación de un
crMito extraordinario para los Servicios Públicos de
Radiodifusión y Televisión.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALlDAD D~ CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, eIf nombre- del Rey yde acuerdo con
lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonornla,
promulgo la siguiente: .:

18552

La culminación del proyecto básico de eject:lción de las inversio
nes necesarias para el establecimiento definitivo de las redes de
frecuencia modulada y tercer canal, iniciado con la Ley 14/1982, de
21 de diciembre, y la Ley 20(1984, de 4 de abril. hace imprescindi
ble la habilitación de créditos para realizar el programa de
ejecución de las inversiones. indispensables.

Por este motivo, previo acuerdo del Consejo de Administración
de la «Corporació Catalana de Radio i Televisió», adoptado en las
sesiones de 31 de enero y 13 de febrero de 1985, y habiéndose
seguido la tramitación prevista en el artículo 39 de la Ley 10/1982.
de Finanzas públicas de Cataluña:

Articulo 1. 1. Se habilita un crédito extraordinario de
3.741.583.789 pesetas para posibilitar la culminación del proyecto
básico de inversiones del Ente Público «Corporació Catalana de
RAdio i Televisió» y sus empresas filiales. que se distribuirá de la
siguiente forma: «Corporació Catalana de Radio i' Televisió~,
164.999.789 (ciento sesenta y cuatro millones novecientas noventa
y nueve mil setecientas ochenta y nueve) pesetas; «Televisión de
Cataluña, Sociedad Anónima», 3.291.686.000 (tres mil doscientos
noventa y un millones seiscientas ochenta y seis mil) ptsetas, y
.Cataluña Radio, SRG, Sociedad Anónima», 284.898.000 (doscien
tos ochenta y cuatro millones ochocientas noventa y ocho mil)
pesetas.

2. Este crédito extraordinario.se incorporará a los presupues
tos de dichas Entidades para el ejercicio de 1985, de acuerdo con
los estados de dotaciones y recursos que figuran en el anexo de la
presente Ley. .

ArL 2 Se autoriza a la oCorporaeió Catalana de Rádioi
Televisió» para que emita deuda pública y concierte operaciones de
crédito en el interior y. en el exterior con el fin d~ financiar los
gastos autorizados por la presente Ley.

ArL 3. Se autoriza a la Generalidad para que avale las
emisiones de deuda y las operaciones de crédito a que se refiere el
articulo 2.

p~ra promoción interna. mediante la superación de las correspon
dIentes pruebas, para las que deberán "reunirse en todo·.caso los
requisitos de titulación adecuados. ' ,

Séptima.-l. El personal al servicio de la Generalidad en el
momento de la entrada en vigor de la presente Ley, contratado o
con ~~mb~miento de funcio~o interino que desempeñe tare&\.
adminIstratIvas y que no este compreD.dido en el ámbito de la
disposición transitoria tercera, una vez efectuada la cla!iificación
del puesto de trabajo, que ocupa, para desempeñar si corresponde
a un puesto de funcionario, de contratado laboral o de contratado
laboral temporal podrá acceder a la condición de funcionario de la
Generalidad mediante la superación de pruebas selectivas .por el
sistema de concurso-oposici6n libre y de conformidad con el nivel
de las funciones del contrato y de lé!; titulación que poseá. Durante
las primeras cuatro convocatorias que se realicen para acceder a Jos
cuerpos> escalas que les corresponda, se reconocerá a este personal
el tiempo de servicios prestados.

2. El primer concurnroposición a que se refiere el apartado·},
deberá convocarse en el plazo máxirpo de un año desde la entrada
en vigor de la presente Ley. . .

3. En la fase de concurso, se valorará únicamente el tiernJX) de
servicios prestados en cualquier Administracián pública a razón de
un 1 por 100 por mes de servicio, hasta un máximo del 45 por 100
d~ la puntuación alcanzable en la fase de oposición. Esta puntua~
ción se acumulará a·la obtenida en la fase de oposición. y el total
cons~ituirá la puntuación final del concuf'S(H)posición. Será condi~

ción necesaria que en cada una de las pruebas y 'en el curso
selectivo de fonnación,- en su caso, se obtenga la puntuación
mínima que acredite la idoneidad del candidato.

4. En caso de que, por concurso-oposición libre, se cubrieran
toJas las vacantes existentes, cesara la reladón de trabajo con la
Generalidad para los que no lo hayan superado, pero los afectados
seguirán conservando el derecho de que se les reconozcan los
servicios prestados durante las lres convocatorias siguientes. En
lOdo caso, la no superación de la prueba en la cuarta convocatoria
supondrá el cese de servicios con la Generalidad. .

5. Dicho personal tendrá derecho preferente para ocupar las
\acanttS correspondientes al Departamento y en la localidad en
que preste servicios.

Octava.-AI personal que acceda a la condición de funcionario,
al amparo de las p¡esentes disposiciones transitorias. le serán
reconocidos a efectos de trienios y antigüedad Jos servkio!t presta~
dos en n.:.alc¡uier Administración pública. .

Novena.-La Ley de Presupuestos anual fijará las cantidades
destinadas a la pu~sta de funcionamiento de las necesarias etapas
de implantación del nuevo sistema retributivo, en función de la
\ aloración y fijación de niveles de los puestos de trabajo, que en
todo caso se llevara a cabo mediante amortización de vacantes y
Olras medidas Que impidan una fuerte elevación del gaslo público
en materia de personal.

Decima.-La ordenación legal de la función publica docente de
la Generalidad preverá las condiciones especificas de acceso para
que los profesores Que en el año 1982 prestaban servicios en los
centros docentes afectados por la Ley 14/1983, puedan acceder a la
función pública docente ~ la Generalidad.

Con este fin. dispondrán del plazo de cinco años previstos en la
Ley 14/1983, para acceder a la condición de funcionarios. Durante
este periodo estarán obliga_dos a presentarse a todas las pruebas que
se convoquen al amparo de la presente disposición transitoria.

Expirado dicho plazo, el acceso a la condición de funcionarios
se realizará de confonnidad con la normativa general de acceso a
la función pública dOcente.' '. ,

Undécima.-En tanto no se celebren las elecciones sindicales
previstas en el artÍCulo 14 de la presente Ley. los cinco representan
tes de las organizaciones sindicales y asociaciones de funcionarios.
en el Consejo Catalán de la Funcióo Pública serán designados por
dichas organizaciones de acuerdo con los resultados de las eleccio~

nes sindicales celebradas en el ámbito de las Administraeiones
publicas catalanas en proporción asu representatividad.

ANEXO

.Corporaclo Catalana de Riillo 1 Televl5lo»
(Entes Públicos y SOCiedades filiales)

PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE CAPITAL

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que dicte las nonnas de
carácter general y reglamentaria necesarias para el desarrollo y
aplicación de la presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORJA

Queda derogada la Ley 4/1981, de 4 de junio, y cualquier otra
disposición en la medida en que se opongan a la presente Ley. Las
normas que subsistan de la Ley 4/1981 tendrán carácter reglamen~
tario. .

Recursos

300 Deuda públIca U. operaciones de crédito.

Total

3.741.583.789

3.741.583.789


